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SUSCRI CION PAWILCULA.R. 	Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden pubiicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Grefe poiit'co respectivo
por cuyo cond9cto se pasarán á los editores
de los cnenci .:;nados perióchccs (Reales ór-
denes de 6 de Abril Le 1839, y 32. de Octu-
bre de 1854. )

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )
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Un mes en Córdoba. 22. rs. Id. fuera. 16 rs.
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seis id. . 	 	  66 	 . . . 90
Un año 	  132	 • . . ISO

Se publica  todos los dias exceplo los Duringo. 	 ..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
'(q. Ti g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-.
taute salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
••n•••

EXPOSICION A S. M.

Señora:

El ramo de Correos reclama una
reorganizacion que permita introdu-
cir en el todas las economías exi-
gidas por el estado actual del Era-
rio, y que sean compatibles con el
servicio esmerado y puntual que hoy
existe.

El cuerpo de Inspectores, qUe es
el regula l or de sus mas importantes
Operaciones, y el centro consultivo
y realizador de las mejoras quo dia-
riamente se introducen, debe ser el
Primero en que se fije la atencion pa-
ra reformarlo de manera que permita
eje

cutar con mayor acierto las eco- .
rtonai as expresadas.

Actualmente se compone de un
Inspector primero con 2.600 escudos;
un° seguudo con 2.400, y tres ter-
ceros con 2.000, que eh totalidad
suman 11 000 escudos anuales.

Procurando que du personal seatan li
mitado como escogido, tan aptocomo experimentado, y que conozcay haya desempeñado con brillantedis

posicion desde las operaciones mas
pre

liminares del ramo hasta las mas
difíciles de su organ izacion, puede re-d ucirse hoy, sin d esatender las ne-cesidades del servicio, á un Inspector
Primero con 2.400 escudos anuales,
uno segundo con 2.000, y otro ter-cero con 1.600, con lo cual resulta-

rä, una economía anual de 5 000 es-
cudos, sin perjuicio de que en lo su-
cesivo, cuando la prosperidad de re-
cursos lo permita, reciba este cuer-
po el aumento de personal y aun de
retribucion ä que e4 acreedor el ramo
en general, si se tiene en cuenta que
de gravoso que era para el Estado
hace nueve años, Presenta hoy cu-
bi2rtos sus gastos y un sobrante bas-
tante considerable de productos.

Fundado en las razones expues-
tas, y teniendo presente que esta re-
forma es parte integrante de las vas-
tas economías que muy pronto espero
someter á la aprobacion de V. M., el
Ministro que suscribe tiene la honra
de proponer la del adjunto proyecto
de decreto.

Madrid 18 de Julio de 1866 —
Señora: A L. R. P. de V. M. Luis
Gonzalez Brabo.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de
Ministres, y de codormidad con lo
propuesto por el de la Gobernacion,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se reforma la plantilla del cuer-

po de Inspectores de Correos, red u-
ciéndolzt ä un Inspector primero con
Ja dotacion anual de 2.400 escudos;
uno segundo con la de 2 00, y otro
tercéro con la de 1.600

Dado en Palacio á diez y ocho de
Julio de mil ochocientos sesenta y
seis —Está rubricado de la Re:'! ma-
no.--E1 Ministro de la Gobernacion,
Luis Gonzalez Brabo.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Nionar •
quia española, Reina de las Espaiias.
Al Gobernador y Consejo provincial

1 de IltirgGs, y cualesquiera otras Au

1

 toridades y personas zi quienes toca
su observancia y cumplimiento, sa
hect: que he venido en decretar lo
siguiente:

«En el pleito que pende en gra-
ti do de apelacion ante el Consejo de

1

 Estado, entre partes. de la una la
Hacienda pública. apalante, repre
sentada por mi Fiscal; y de la otra
D. Alejandro Martinez, apelado, y
en su n ‘ nnbre D. Blas Marin y Le
rin; sobre defraudacion del subsidio
indus triad.

Visto:
Visto el expediente gubernativo..

del cual resulta:
Que el investigador de la provin-

•ia de Búrgos, despues de cumplir
cm lo prevenido en las leyes, hi-
zo eomparecee ante cl Alcalde de
Olina Hilo de Roa, ü don Alejan-
dro Martin.ez, denunciado por te-
ner un aimacen de aguardiente sin la
correspondiente mitricula, quien in-
terrogado, contestó que el almacen
de aguardiente que habla en su ca-
sa era de su hijo político D. Teodoro
Sebastian, Por falta de localidad a
propósito en la de esta; que tampoco
tiene mkplina, y que el frute de su
cosecha lo quema en la de su hijo,

'que al efecto se halla matriculado; no
estándolo el declarante por la indica-
da razon de carecer do almacen de
aguardiente y no especular en ese li-
quido:

Que acto seguido comparecieron
á declarar cuatro testigos, que con-
testes dijeron t ue les consta que com-
pra Martínez aguardiente, lo alma-
cena en su casa, y lo vende por ma-
yOr, todo por su- cuenta, si ndo in-
exacto lo que dice el interesado de
pertenecer á su hijo, quien no inter-
viene en nada en los negocios de su
suegro:

Que en vista de las declaraciones
anteriores, el investigador ofició á la

: Admi n ist racion de Hacienda mandesl

tando que Martinez estaba defrau-
dando al Tesoro la cantidad de 747
reales como almacenista de aguar-
diente, pollo que debía ser adiciona-
do á la matrícula, declarándole ade-
más incursó en la pena señalada en
las leyes:

Que la Administracioti de Ha-
cienda inkrmä en el asunto de acuer-
do con el investigador, fijando ade-
más la multa en 1.494 . rs., duplo de
la c: ntidad defraudada, y el Gober-
nador resolvió de conformi ad en pro-
videncia de 19 de Noviembre da
1864:

Vista la demanda presentada por
don Alejandro Martinez ante el Con-
sejo provincial de Bárgos, pi liendo
la revocacion de la providencia gu-
bernativa condenatoria, y que se le
releve de la multa: 	 .

Vista la contestacion del Fiscal
de HaeLnda, pi rlieudo al Consejo que
se sirviese confirmar la providencia
gubernativa reclamada:

Vistos los escritos de réplica y
dúplica, en que las partes esforzaron
sus pretensiones:

Visto el certificado del pago de
la matrícula, expedido á favor de .don
Teodoro Sebastian, y presentada en
autos por la parte denunciada:-

Vsta la prueba practicada por el
denunciado, en qüe varios testigos
afirman que don Teodoro Sebastian
no tiene otro establecimiento mas que
el situado en casa de su padre po-
lítico:

Vista la sentencia del Consejo
provincial de BUrgos do 4 de Mayo
de 1865, revocando la providencia
gubernativa de MI de Noviembre de
1865:

Visto el escrito de mi Fiscal, m A
-jorando la apelacion interpuesta en

prin.era instancia por el Fiscal de
Ilacic nda contra el fallo del Consejo
Provincial de Bürgos, 'en que pide su

^
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Vistos el escrito de demanda Ti
los expresados tutores D.Pedre y D.
José Esteban interpusieron en 15 de
Junio ante el Consejo provincial de
Teruel; el auto dado par esta corpo-
racion en 26 del mismo, en que decla-
rá inadmisible el recurso; la apélacion
que los interesados prepusjeron, y la
providencia en que se les admitió:

Visto el escrito de mejora presen-
tado por el Licenciado D. Camilo
Muñiz Vega, a nombre de los refe-
ridos tutores, pidiendo la revocaeion
de lo determinado en 26 de Junio de
1863, y qu'e se declare admisible la
demanda:

Visto el de mi Fiscal con la so-
licitud de que 'se consulte la collar-

macion del auto apelado:
Visto otro escrito del Licenciado

D. José María Cortan y Miranda, á
nombre de D. Tomás Serrano y Pra-

des, marido de Doña Paula Feced,
mostr ladose parte; el auto en que se
le tuvo por tal en concepto de coad-
yuvante de la Administracion;
diligencia de emplazamiento de 15
de Marzo de 1864 para que contesta-
ra en el término ordinario; y la pro-

videncia de la Seccion de lo C enten-
ojoso de 10 de Febrero de 1865, en
que se le declaré decaido de ese de-
recho:

Visto el art. 68 de la ley de Mi-
nas de 6 de Julio de 1859, que da el.
término de 30 ;Has despues de la ne-
tificacion de la providencia de cadu-
cidad de una mina para recurrir con-
tra ella al Consejo provincial en via
contenciosa:

Visto el a rt. 269 del reglamento
de lo Contencioso de 30 de Dicioin-
bre de 1843, segun el cual los plazos y sucediendo en el caso de 110, tener-
señalados por dias deben entenderse le el pariente suyo más cercance
de dias útiles:

Considerando que la demanda,de
estos autos se presenté á los 31 dias
deepues de notificada la providencia
de caducidad:

Con- ifierando que no tiene apli-
cacion al presente caso lo dispuesto
en el citado art 269 del reglamento
de lo Contencioso, porque los térmi-
nos por dias á que se refiere son los
quo el mismo señala en sus diferentes
disposicions, y no el d que se trata,
prefijado por la ley de Minas;

Conformad:Joule con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado en sesion ä que
asistieron D. Domingo Ruiz de la
Vega, Presidente, D. Joaquin José
Casaus, D. Antonio Escudero, Don
Juan de Lorenzana, 1) Juan José
Martinez de Espinosa, D. Autero de
Echarri, 1). Pedro Sabau, D. Gerare
do de Souza, D. Pablo Jimenez de
Palacio, D. Constantino Ardanáz y
D. Joaquia Escario.

Vengo en confirmar el fallo ape-
lado.

Dado en Aranjuez á veintiuno de
Mayo de mil ochocientos sesenta y
seis.--Está rubricado de la Real ma-
no --El Presidente del Consejo de
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

Publicacion. — Leido y publicad o
el anterior Real decreto por mi el
Secretario general del Consejo de
Estado, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Conten -
eioso, acordó que se tenga corno re-
sollicion final en ja instancia y autos
á que se refiere, que se una It los mis-
mos, se notifique . en forma á las par-
tes y se inserte en la Gacela. De
que certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1866.--
Pedro de Madrazo.

(Gacela dc119 de Julio. )

revocacieney la confirmacion de las 1 quia española. Reina de las E,pañas.

enenci.;nadas providencias guberna- i Al- Gobernador y Consejo provincial
de Teruel. y á eaalesjtiiert otras
Autoridades y personas á quienes toca
su oes.:rvancia y cumplimiento, sa-
bed: que he venilo ea decretar lo
siguiente.

«En el pleito que en el Consejo
de Estado pende en grado de apela-

- cion, entre partes, de la una el Li-
cenciado 1). Camilo Muñiz Vega,
nombre de D. Jo é y 1). Pedro Este-
ban, en concepto de tutores del me-
nor I). Jorge Esteban y Latorre, con--
cesionario de la mina Siberia, ape-

lante; y de la otra la Administraciou
general, apelada y representada por
mi Fiscal; sobre revocacion del auto
de 20 de Junio d 1863, que declaró
inadmisible la demanda propuesta por
bs expresados tutores contra el de-
creto de caducidad de la mencionada
mina, dictado por el Gobernador • de
la provincia de Teruel en 12 de Ma-
yo del mismo año.

Visto:
Visto el expediente gubernativos

del que resulta:
Que en 28 de Marzo de 1854 don

Juan I.ario presentó solicitud del re-
gistro para adquirir la mina San
Juan, de dos pertenencias de carbon,
en el termino de las Parras de Martin,
sin que volviese ä practicar gestion
algun

Qee el G )bernader de la indicada
provineia en 26. de Abril de 1802
emeediö ä. Lario el termino de 20

dias para que ejecutase el depósito
de la cantidad prevenida en el art. 73
del regl4mento de 5 de Octubre de
1859, é hiciera la designacion con-
forme á las nuevas dispo iciones vi-
gentes; y corito no lo verificase el in-
teresado, el mismo Gobernador en 26
de Mayo del rebri lo año 1.862 decla-
ré sin curso el expediente y freno, el

terreno:
Que con este motivo, en 3 de Ju-

nio inmediato, siguiente, Doña Paula
Veced presentó eolie .u.ul de registro
para alquirii las , dos pertenencias con
la denotnin:icion de La Enzereaci«na;,
pretensiou á que se opusieron los tu -
teies de 'J. Jorge Esteban y Latoree,
heredero de su padre D. Francisco
Javier Esteban., concesionaeio de La

por q.;ue, ocupaba paete del.
terreno de su mina:

' Que en 1.2 de Mayo de 1863 el
Goberna-lor, tomando en cuenta el
informe del Ingeniero, y otras dili-
gencias, de les que resultaba que el
concesionario de La Siberia la tenia
en completo abandono, y sin las pres-
cripciones del arte, declaró su cadu-
cidad; dispuso' átenlas admitir el re-
gistro de Doña Paula Feced; impuso
ä D. Pedro y á D. José Esteban, co-
mo tutores y curadores del menor D.
Jorge Esteban y . Latorre, la multa
de 300 rs., y los obligó á que dejasen
en buen estado los pozos de la mina,
fijándoles el plazo de 40 dias; provi-
dencia que se les notificó en 15 del

citado Mayo:

tivas:
Visto el escrito de contestacion

de la parte apelada pidiendo la con-
firmacien de la sentencia del Consejo
provincial:

Visto el Real deereto de 20 de
Octubre de 1852, relativo á fa con-
tribuci Al del subsidio industrial, y
las tarifas que le acompañan:

Considerando que si bien las prue-
bas test,iticales hechas en los autos se
desvirtúan recíprocamente, pues que
entro testigos sin tacha aseguran
que el almacen que don Alejandro
Martinez tiene en su casa le pertene-
ce,, y otros cuatro, igualmente hábi-
les, afirman que es de g u hijo políti-
co Teoloro Sebastian; son mas aten-
dibles los dichos de estos últimos por-
que los corrobora un documento

cual es el certificado de matri-
cula expedido á faver de dicho Teo-
doro Sebastian, que satisface el im-
puesto, sin que resulte que ejerce es-
ta industria en lugar diferente do la
casa de su suegro:

Considerando que si en el ejercicio•
de la industria para que aittoriza la
matrícula ä TeodoroS,bastian ha ha-
bido abusos, como parece inferirse de
lo declara lo por su su egro, pile le la
A 	 uistra cioa pr ice ler por el lo como
y contra q Li el O )ret3Sy )11 11, sin que

tat abuso baste a justificar la denu u-
cia concreta hecha coutra don Ale-
jandro Martinez;

Conformándome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de Estado en sesioo 4 que
asistieron, 1). Faena lo Infante, Prs-
sid'ente accidente', D. .Jose Cabecilla
D. Antonio Caballero, 1) José Anto-
nio de Ohitieta, D. Antonio Escudero,
D. Moleste Lafeente, D. Juan Chin-
chilla. D. Matero de Echarri y 1). Pa-
blo Jimeeez de Palacio

Velillo en confirmar la sentencia
del Cousejo provincial de Burgos en
SU parte resolutiva.

Dado en Aranjuez á veintivao de
Mayo de mil ochocientos sesenta y

rubrica de la Real ma-
no:— El Presidente del Consejo de
Ministros, Leopoldo O' Dolmen.»

Publicacion. —Leido y publicado
el anterior Rea l decreto por mí el
Secretario genere' del Consejo de
Estado, hallándose celebrando au-
diencia pú.blica la Sala de lo Conten-
cieso, acordó que se tenga como re-
solúcion final en la instancia y autes
á que se refiere; que se una á los
mismos, se notifique en forma a. le
partes y se 111S3rtC en la Uacela. De
que certitico.

Ma•lrid 2 de JUnio de 1866.--
Pedro de Madrazo.

(Cigala del 19, de.Jidio.)

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la constitucion de la Monar-

ESUNIE110 TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid,

8 de Junio de 1866, en el pleito pen-
diente ante Nos por recurso de ca-
sacion, seguido en el Juzgado de
primera instancia de Pontevedra y en

la Sala primera de la Real Audiencia
de la Coruña por D. Francisco Ca-
miüa con D. José Giraldez sobre ne-
gacion de servidutabre:

Resultando que D. Domingo Gon-
zalez Bon, Racionero de la Colegiata
de Cangas, hizo donacion por escri-
tura de 23 de Mayo de 1707 á su
sobrino D José Guardado de varios
bienes, entre ellos de la granja Ila-
mada de San Pedro, compuesta de
casa y deaaás, con estanque y fuente
dentro de ella, siendo su voluntad
que dichos bienes anduviesen juntos
en forma de vínculo regular, con
carga de 12 misas, pudiendo nom-
brar su citado sobtino para la suce-
sion el hijo legitimo que le pareciese,

Resultando que en 19 do Mayo
de 17O2 otorgaron 4.scritura Du José

Guardado y D. Francisco Rodal y

Araujo, en la que, refiriendo que pre-
ten iian litigar sobre regar con el
agua que necia y entraba en los la-
gos de la granja que poseia Guarda-
do Ilarneda de Barreiros, en término
do la Aldea do San Pedro, con /a

cual habla siempre estado y- estaba
en costumbre de regar los bienes y
granja que habia sido de Pedro y
Francisco de Modedo, llamada do'
San Pedro y Rabaces, á fin de evi-
tarlo, convinieron en que nuardado

habie de dejar á Rodal libre y de-

sembarazada dicha agua ki jueves

con su noche de- cada semana desde
1. ° de Junio á último de Setiembre,
y despues dársela libre, á condicion
de que Rodal la habia de llevar pare
el riego que se acostumbraba, sil'
hacer otro nuevo, y en caso que ne"

ceeitase reedificar los pozos donde
entraba dicha agua habia de- ayudar

ä su construecion, 	 satisfac,cion
Guardado:

Resultando que seguida ejecucion
contra Du Benito Nuñez- Guardado, e*
el año 1848 se procedi64 la venta de"

varios bienes, y entre ellos la de un
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campo llamado da Fonte, en el lugar
de San Pedro, parroquia de Darbó,
compuesto de labradío con algunos
sauces y Arboles y un lago para su
fertilizacion, siendo adquirido en pú-
blico remate por D. Francisco Cami-
lla, á quien se dió poeesion en 19 de
Diciembre de dicho arlo:

Resultando que en 13 de Marzo
de 1857 se celebró acto de concilia-
cion, en el que Francisco Pastoriza
demandó á don Francisco Camilla,
don José Giraldez y otros terratenien.
tes del lugar de San Pedro, sobre el
prorateo de las aguas del manantial
Fonte do Sonto, qua se reuaian en el.
lago de dicho sitio de San Pedro para
fertilizacion de los terrenos de que
eran llevadores; que los demandados
contestaron que en general no se
oponian al prorateo del agua, pero
entre los terrenos que ten iau derecho

ella; excepcionando Camiüa que no
debia ser responsable á gasto alguno
por estar favoreciendo á varios terra-
tenientes con porcion s de agua de su
primitiva pertenencia, que se titula-
ba manantial de Fabal en la granja
que allí le pertenecia, en el lugar de
San Pedro; y que conformes en que
se practicase el prorateo, se hizo en
20 de Junio de dicho año la distribu-
cien de agua del manantial Fonte do
Sonto, por espacio de 15 dias corres-
pondiendo á Camiiia por siete ferra-
dos y 22 varas en el campo de Guar-
dado 29 horas y cuarto de agua en
la primerasemana, y á don José Gi-
raldez 36 horas en la segunda por la
granja de Verin:

Resultando que condenado don
Francisco • Carniña por sentencia del
Juez de primera instancia de 22 de
Julio de 1864 á restituir á Giraldez
en la posesion de utilizar todos los
jueves desde 1 . 0 de Junio á últi i: o
de Setiembre el agua procedente de
Barreiro ó Fabal, para regar su here-
dad llamada Rapaces ó Verin, de que
'labia sido despojado por Catniña, en-
tabló este demanda en 10 de Setiem-
bre del citado año, exponiendo que
el campo da Fonte procedia de bienes
vinculares por virtud de fundacion
establecida por el Racionero don Do-
mingo Gonzalez Bon á favor de su
sobrino don José Guardado. Que di-
cho campo le habia adquirido en pú-
blico remate sin expresarse el grava-
In" de las_ 24 horas de agua soma-
naie8 que Giraldez babia reclamado
del laga titulado Fabal, enclavado
ea çlloha finca; que el demandante fa-
v
orecia a. muchos terratenientes, in-

cluso Giraldez, CM el agua proce-d
ente de Fabal, extremo, que resulta-

ba acreditado en el prorateo sobre
otras aguas, eta que, por aquella cir-

, euristancia, habia sido relevado de
todo gasto. • Que sobre los bienes del
naaroyazgo no ae podia imponer gra-
vamen alguno. ' Que cuando no se es-
pecificaba en los anuncios de un re-
mate público, quelas tincas se halla-
sen afectas ä algun gravamen pres-

cribia, sino se hacia reclumacicn en
contrario; y que la gracia ó favor es-
pecial concedido por Carniña ï varias,

. terratenientes y á Giral . lez para be-

. neticiarse del agua indicada, no era
título bastante para adquirir la pose-
sien, ni menos la propiedad; y que
por to !o ello suplicó que se condena-
sed don José Giraldez al pago de las
costas devengada:: en el interdicto y
á la libertad de la servidumbre del
agua de riego en el campo da Ponte,
s:on las costas:

Resultando que Giraldez impug
nó la demanda alegando que era
dueño de la finca nombra rla Rapaces

Verin por derivacion de don Fran-
cisco Rodal y Araujo, para la cual
imitacion de sus causantes, venia
aprovechando, con unsentimieuto de
Camiña, todos los jueves desde 1. °
de Junio á último de Setiembre, el
agua que se nombraba de Barreiros y
modernamente Fabal, mediante el
derecho de propiedad que tenia en
ella á virtud de la eserituea de tran-
saccion otorgada en 1732; que el ma-
nantial Ponte do Sonto que se reunia
en el lago de San Pedro. al cual se
referia el prorateo, era diferente del
otro manantial, denominado Faba',
que existia y se empezaba en la finca
de Camiña. y de cuya aena se apro-
vechaba el demandado por virtud de
la transaccion; que esta no podia res-
cindirse ni aun por lesion enorrnísima,
y que aunque fuera rescindible no
porfia el demanda oto ejercitar este de.
moho despues de 100 años,puesto que
habria prescrito cualquiera accion;

.Resultando que en el escrito de
replica, negando los hechos aducidos
por el demandado, expuso el deman-
dante, que aun cuan lo se diese va-
lor á la escrilaira de transaccion de
1732 y se coacediese cine por ella to-
rda derecho cl demandado al aprove-
chamiento del agua de Rapaces ó la-
go enclavado en la finca de Barreiros;

no lo seria al del agua procedente del
campo da Punto que fue la reclarnada*
por el interdicta; y que en la dúpli-
ca el demandadu insiatiú en sus ale-
gaciones:

hesultando que practicada una y
otra parte prueba de testigos, di :tó
sentencia ei Juez de primera instan-
cia, que confirmó la Sala primera de
la Real Audiencia de la Cortina en
22 de Junio de 1863, estimando la
demanda en cuanto á la libertad de la
servidumbre del agua del riego pro-
cedente del campo da Ponte, conde-
nando en su virtud á Giraldez á que
en lo sucesivo no usase de ella para
su granja de Verin, y absolviéndoles
en el extremo relativo á la devolu-
cion del importe de las costa del in-
terdicto:

Resultando que D. José Giradez
interpuso recurso de casacion, citando
como infringidas:
1. La_ jurisprudencia estableci-

da por este Supremo Tribunal en las.
senteucias de 21 do Mayo de 1858,
20 de Junio de:185,9y 13. de Eneroy

27 de Noviembre de 1860, puesto

1 que sien lo punto no negado. coave-
' nido y no discutido, y que debia con-

siderarse como probadOcon arreglo á
dicha jurisprudencia, que .a escritura
de transaccion de 1732 se referia al
agua en cuestion, y ene Catmüa ha-
bia tacha o solo de ilegítima con re-
lacion a su persena, se habla partido
en el fallo, para no ckclarar la exis-
tencia_ de la servidumbre, y aprove-
chamiento de la repetida agua, de
que no estaba probado que el cam-
po da _rente ni la finca Fabal fuesen
la misma denominada Barreiros, de
que hacia mérito la citada escritura•

2. ° La ley 1. 13 , tít. 14 de la
Partida 3 c'l , porque confesada en la
demanda. ,la posesion del aprovecha-
miento del agua de Faba', y exeep -
cionando solo que dicha posesion de-
rivaba de gracia ó favor que Carniüa
había concedido, tenia este' necesi-
dad de probarlo, y á pesar de no ha-
berle verificado se habla estimado la
demanda.

3. ° • La ley 33, tít. 16 de la
misma Partida 3. '2 , qUe determina
que dos testigos mayores de toda ex-
cepcion forman prueba plena, y el
recurrente habia justificado con tres
idóneos que, a dmitacien de sus pre-
decesores, habia estado siempre, des-
de muchísimos años, a vista, ciencia
y paciencia de Catniña y los suyos,
en la posesion de aprovechamiento de
la referida agua:

Y4. ° La ley 15, tit. 31, Parti-
da 3. cz3 , que preceptúa que las ser-
vidumbres discontinuas se ganan por
el uso de ti mpo inmemorial, por lo
cual,. e reschatiendo de las demás con-
siderecion s, por dicha ley estada
consiituida la servidumbre:

Visto, siendo Ponente el Ministro
D. Joaquin . de Palma y Vinaiesaa .

Consdderande que en 1 escritos
de réplica y daPlica se d ben fijar
definitiaamente los puntos de hecho
y de derecho objeto del Pleito, pu-
diéndose modifcer ö adicionar les
consignados en la demanda y e aites-i

tacion seeun lo di puesto en el a: tí-
culo 256 de la ley de Enjuiciamiento
civil:

Considerando que en estos autos;
eclarande ó moditicando el actor en
su réplica los hechos en que aaoyä
su demanda y convinienda, como se
alegaba en la cehtestacion, en que
existian dos manantiales . ó aprovee
charnientos de agua, expuso sin em-•
bargo que la procedente de su finca
campo da Ponte no era la que se lla-
maba de Barreiros en la escritura de
transaceion de 1722, negativa que
contrariaba de lleno la excepcion pro-
puesta per el demaatdado;

cuesYtiocia7bd ketidb'aienar° 
que
 se 	 daidofiiaeste 2;f launto

objeto de las pruebas aduci d as por los
l itigantes, l'atta el supuesto en que se

L IVian los motivos primero y segun-
do \ctel • recureo y las infracciones que
en ellos so citan de la jurisprudencia

admitida por este Supremo Tribunal
en las sentencias que se mencionan,
y de le diTuesto en la ley 1. , ti-
tulo 14 de la Partida 3.

Considerando, en cuanto á la in-
fraccion de la ley 32, tít. • 16 .de dicha
Partida 3 , que tambien, aunque
equivccadamente, se cita en el tercer
motive del recurso, que sus disposi-
ciones se hallan esencia men le modi-
ficadas por el art. 317 de la de En-
juiciamiento civil que confiere á, los
Tribunales la facultad de apreciar,
segun las reglas de la sana crítica,
la fuerza probatoria de las declaracio-
nes de los testigos, como repetida-
mente lo ha declarado este Supremo
Tribunal:

Y considerando que es igualmen-
te inaplicable al caso presente la ley
15, tít 31 de la misma Partida
3. a', , que ' por últirho se cita, puesto
que ne resulta y se rileaaa por la sen-
tencia la identidad del agua recla-
mad a:

Fallamos que debemos declarar y
declaramos no haber lugar al recurso
de , caSacion interpuesto por José
Giraldez, á qeien condenamos ti la
perdida de la cantidad depositada,
que se distribuirá cen . arreglo á la
ley, y en las costas; devolviéndose
los autos á la Real Audiencia de la
Coruña con la certiticacion correspon-
diente, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia.,
que se publicatá en la Gaceta del Go-
bierno é insertará en la Colection
yis'ativa, pasándose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.--juan Mar-
tin Carramolino, Manuel Ortiz de .ZU_

Joaquin de Palma y Vinuesa,
Temas •Huet, Eusebio Morales Pui-
deban. José María Herreros de Teja
da, José María Pardo .Montenegro.

Publicacion.—Leida y publicada
fue la. sentencia anterior por el
Ilmo. Sri D. Joaquin . de Palma y
Vinuesa. Ministro del Tribual a u-
premo de Justicia, estandose
brando audiencia pública en su Sal.-
la primera. Seccion segunda, el dia
do hoy, de que certifieo como Escri-
bano de Cámara.

Madrid 8 de Junio de 1806.—
Gregorio Camilo García

(Gaceta ael 19 de Julio)

anatacistienamarrstaimeware. aamnraccel-,eamalm

Núm. 1326.

Adnainistracion principal de Propiedades

y Derechos del Estado de la provincia

,de, Córdoba.

La lentitud con que se vienen sa-
tisfaciendo por los compradores do
bienes desamortizados los pagos de
sua respectivas obligaciones ya ven-
cidas, no puede ser indiferente á es-
ta dmihistrp tion por los perjuicios
que de tal moresidad se infieren al Go_
biern o de A. M , ya ro'rque se le pri-
va indebidamente de los ingresos pe-
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riódicos y regulares con que cuenta
para eubrir las atenciones del Estado,
Ya porque la misma falta, produce un
gravamen al Tesoro, que está reela-
mado con las operaciones hechas con
el banco de España.

En esta atencion, y debiendo pro-
mover por todos los medios que pone
la ley en manos de la Administracion,
la pronta realizacion de los plazos
vencidos . , conciliando á la vez el evi-
tar el' vejamen, la molestia y el gra-
vámen de las comisiones de ejecucion
contra los morosos, he creido conve-
niente dirigirme á los Sres. Alcaldes
de los pueblos de esta provincia, ex-
citándoles á que por los medios que
tengan de costumbre se sirvan hacer
publicar para que llegue á conocí-
cimiento de los Deudores que haya
en su localida:1 por aquel concepto.
que inmediatamente se presenten á
realizar sus pe.7os, ya en la Tesore-
ría de proviina, por las obligaciones
que en ella existan, ya en el banco .de
España, en la inteligencia que los
qua no lo verifiquen, serán ejecuta-
d )s con arreglo á la ley, puesto que
las invitaciones han sido pasadas con
la debida oportuni lad.

Córdoba 20 de Juli.) de • 1866 -- -
El Administrador, Jose María Lopez.

Sres A leal !es constitaciunalts de
los pueblos de esta provincia,

6.1111~9126»101111~611~9161"11.36~M~leelNee

Núm. 1327.

Camisaría de guerra de CötZoba.

El Comisario de gu ara inspector
de provisianes de esta plaza.

Hace saber: que ü las doce de la
mañana del dia . 5 de Agosto próximo
venidero y en virtud de competentes
Órdenes, tendrá lugar una páblica
subasta en el despaelio de esta corni -

sería de guere . , sita en la calle de
Santa Ana, ninn 7, con o jeto de
contratar el servicio de la paja fleco -
saria para pienso p . r gestion directa
por tolo el alió económico de 1866 á
1867, con sugecion al pliego de con-
(Lc:ones que se halla de manifiesto
en lichit oficina.

Córdoba 20 de Julio de 1866.—
,

Francisco Sanz Cruzado.

Modelo de propo.

D. F. de T.... vecino de T
enterado de las con-

diciones y precio límite bajo las que
se saca á pública subasta la adquisi-
cion de la paja para. pienso necesaria
para todo el año económico de 1866
á 1867, se compromete á entregar
(tantos kilágramos) ä (tantos reales)
uno.

Y para qia. sea válida esta pro-
posicion es aujunto el documento de
depósito que se exige para este acto.

(Fecha y firma dcl proponente.)

Núm. 1328.

Factoría de provisiones mi:itares

de Córdoba.

Compras qne se han hecho el dia
9 de este mes.

A José Velasco 500 fanegas de
cebada á 3 escudos 100 milcsimas
una.

Nota. La 'cebada se vende por
fanegas en esta ciudad.

Córdoba 19 de Julio de 1866.—
V. ° B. ° El Comisario de guerra
inspector, Francisco Sala Cruzado.
—El oficial de subsistencias, Sebas-
tian Dominguez.

disCISIIIMEN1

AIINTAllIENTOS

Núm. 13,49

Al aldia Constitucional de Santaella.

D. Juan Crespo del Moral, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de eta villa de Santaella

Concl ui la por la Junta repartidora
la 	 del iin 1  leste de consumas

ha c.irrespiu lili á esta villa en
el ' ,res ene auo econ3 Lúe° de 186G á
li 7, he determinado que so espon-
ga al pdolica en la Secretaria de este
Municipio por termino de ocho dias
que tinatizarau el 24 de Julio actual;
trascurrido dicho plazo no seran oidas
las reclamaciones de agravio que se
promueban sobre las cuotas quo son
objeto de dicho repartimiato.

l.o que se hace notorio para la ge-
neral inteligencia de los contribu jen -
tes par medio del periódica oocial de
la provincia.

Santaella 16 de Juliode 1866. —
Juan Crespo. —Por mandado de di-
cho señor.—Nieulas Goinez, Suele-
tarjo..

Núm. 1332

Alcaldía constitucional de la Carlota.

D. Francisca Millan, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que concluido el re-
partimiento para cubrir el déficit,
que resulta en la contribucion de
consumos del actual año económico,
se haya de manifiesto en esta secro
taría municipal por término de seis
dias ä contar desde esta fecha, en ra-
zon á lo avanzado del tiempo, para
que los ccntribuyentes puedan ins-
peccionarlo y alegar los agravios si
los tuvieren; en la inteligencia que
trascurrido dicho plazo no serán eli-
(las las reclamaciones que se pre-
eenten.

Y para que nadie pueda alegar
ignorancia se fija el presente en la
Carlota ä 20 de Julio de 1866.—

Francisco Minan .— Francisco Fer -
ne.ridez, secretario.

Núm. 1315.

Administracion subalterna

de Rentas estancadas de Lucena.

1) Rafael García Barranco, Admi-
nistrador de Rentas estancadas de es-
ta ciudad y su partido, etc.

Hago saber: que habiendo de su-
bastarse en las casas de esta Admi-
nistracion los envases de tabacos
. 	.
existentes en sus almacenes, be dis-
puesto seiialar el dia 30 del corrien-
te y hora de las doce de su mañana,
para que se verifique la subasta y re-
mate de 833 cajones de pino y 15
de cedro, divididos en lotes de 10,
20 y 50 como está mandado, y ba-
jo los tipos de la última verificada:
en dos reales los primeros y uno les
segundos; y á fin de que las pers-

nas que gusten interesarse en la su-
basta, acudan en dicho dia y hora
designados.

Se fija el presente en l'Aluna ä
1 9. de Julio de l'66. —Rafael Gar-
cía.

Núm. 1323

Administracion de Rentas estancadas

de Hinojosa del Duque.

D. Miguel Perea, A,dministrador
de Rentas estancadas del distrito de
Hinojosa del Duque.

'Hago sabee: que hal l ándose exis-
tentes en esta administracien de mi
cargo 27.0 cajones de pino envases de
tabacos de diferentes clases, se tra-
tan te enajenar bajo el tipo de 2
reales cada uno, hallandose al efecto
divididos en lotes de 20 cajones, pa-
ra de este modo facilitar su enajena-
eion. El remat e se celebrara en esta
administracion á los 15 dias siguien-
tes al de la iusercion de este anun-
cio en el Bolelin oficial de esta pro-
vincia á la hora . de costumbre, ad-
judicándose al mejor postor, luego
cine la diligencia merezca la superior
aprobacion.

Lo que se hace saber para cono-
cimiento del público.

Hinojosa 12 de Julio de 1866.--
Miguel Perea.

Núm. 1324.

Administrar!oa de Rentas Estancadas

de Pozoblanco.

D. Antonio Celestino Amor, Ad-
ministrador de Rentas Estancadas de
esta villa y su partido.

Hago saber: que consiguiente á
lo dispuesto por la Direccion general

del ramo, se sacan á subasta set
cientos cincuenta cajones de pino, en-
vases de tabacos, bajo el tipo de dos
reales, en que fueron aprobados en la
última subasta; dividiéndolos en lo-
tes de diez,‘ veinte y treinta, y seña-
lándose para su remate el dia poste-
rior al quince en que se inserte este
anuncio en el Boletin otleial de la
provincia.

Pozoblanco 17 de Julio de 1866.
--Antonio Amor.

Núm. 1325.

Administración de Rentas Estancadas

de Montilla.

D. José Aguilar Tablada, Admi-
nistrador de Rentas Estancadas de
esta ciudad y su partido.

Hago sat.er: que segun me está
prevenido por la Direccion general de
Rentas Estancadas, se sacan ä públi-
ca subasta el dia diez de Agosto pró-
ximo, los envases vacíos que se en-
cuentran en esta Administracion de
mi cargo, y son los siguientes:

Seiscientos sesenta y cuatro ca-
jones de pino, bajo el tipo de dos rea-
les uno. debiendo advertir, que esta-
rán divididos en lotes de diez, veinte
y cincuenta, á fin de que puedan to-
mar Parte en la subasta mayor nú-
mero de postores, siendo preferido en

igual caso, los que toman mayor nú-
mero y no adjudicados definitiva-
mente, hasta que la indicada Supe-
rioridad se sirva disponer su aproba-
cion.

Montilla 17 de Julio dé 1.866.—
José Aguilar Tablada

ANUNCIOS.

SE VEDE ó ARRIEN9AN

en el término de Puente Genil.

Setenta y seis aranzadas de
olivar, sitio de la Mina.

Catorce idern, llamado de Ge-
mes.

Siete idem, cañada de los Mo-
linos.

Quince fanegas 9 celemineit
de monte en dos pedazos.

Una casería con viña, tierra
calma y alameda, que contiene
dentro de sus lindes veintidos y
media aranzadas y treinta y seis
estadales dé tierra.

La persona que quiera inte-
resarse, puede dirijirse su due-
ño don Pablo Villalobos,
Baena.

Imprenta de R. Rojo y Comp.

Arco•Real 1 9 .
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